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VISTO: 

La Resolución General Nº50/2017 de fecha 05 de Diciembre del 
2017, y 
 
 

CONSIDERANDO: 

Que, en  la referida resolución se dispone la aprobación del 
F.600 para la solicitud de Exención para Actividad Primaria. 

Que, las Áreas Técnicas del Organismos observan que en el 
F.600 se omitió consignar el período para el cual se solicita la exención. 

Que, para ello resulta necesario dictar el acto administrativo que 
disponga la rectificación de dicho formulario. 
 

Por ello, 
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°-SUSTITÚYASE el Formulario F.600,  aprobado por Resolución 
General Nº50/2017 de fecha 05 de Diciembre del 2017, por el F.600 que se anexa a la 
presente y que forma parte integrante de la misma. 
 
ARTÍCULO 2°-Notifíquese, publíquese. Cumplido, archívese.- 
 
 
                                                                                                        CPN LUIS EDUARDO FIAD 

                                                                                       Subsecretario de Finanzas e Ingresos Públicos                                           

                                                                                                   A/C Dirección General de Rentas  

                                                                                             Santiago del Estero 

 
 
 
 
 
 
 
 



                        2018- Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

                “  
                     DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
SUBSECRETARÍA DE FINANZAS E INGRESOS PÚBLICOS 
  MINISTERIO DE ECONOMÍA DE SANTIAGO DEL ESTERO 
 

                                                                                                         

                        RESOLUCIÓN GENERAL Nº01/2018 

                            Santiago del Estero, 12 de Enero de 2018 

 
 

 


